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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00468-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

1. Acompáñese a la demanda el certificado de existencia y representación 

legal de la demandante, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días. 

 

2. Complétese el acápite de notificaciones de la demanda allegando los 

documentos que soportan la afirmación de cómo se obtuvo la dirección 

electrónica de la parte demandada. 

 

3. Como no existe solicitud de medidas cautelares, acredítese el envío 

simultaneo de la demanda y sus anexos a la parte demandada o realícense 

las manifestaciones que se estimen pertinentes, lo anterior de conformidad 

con el inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Por último, apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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